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M IN IS T E R IO  d e  g r a c i a  y  j u s t i c i a .

Ins trucc ión  p ú b lic a .— Sección 4 . a 

T a Reina (O. D. G.) se ha dignado declarar útiles 
'a ens«ñanM las obras tituladas m W o  

T % , 7 o r  « /eer, A r fe  Je e^setTar J  esen6ir cwnruo ^

.u lo 'm m d o  cor lo tanto á los profesoras Je instrucción 
' paro adoptar por texto dichos libros en sus

onio jubCUflUlu. ................ .

-SEISMO DS LA PM7UICIA CEHBA3IT3
C IR C U L A R  N U M E R O  2 6 0 .

[i,, | , Gaceta de Madrid número 6 6 8 9  se halla

nsert'J la' Real drelen siguiente
„ Ministerio je  V o ie e n lo . - C i r c u la r . - S ,  en lo -

de la Administración publica es una Ins os ramos ue \
ualidad esencial, y 1. p.imera q «  debe procurarse, 

r  i j  de los empleados, todavía el de minas 
' i u n s ta n c ,a s  especiales I ,  exige tan se- 

Z  v cumphda como son grandes los intereses 
,ue promueve, y bario Irocuentes las ,n tr ,g„s  
uestas en juego "para subordinados u los amaños 

exigencias de los especuladores da snala íé

Basta por desgracia una s i m p l e  sospecho, el temor 
mas ó menos  fundado de que ía ley pueda e l u d i r s e , 
para que el minero, franca y  lealmente' confiado en 
sus disposiciones, al acometer una empresa d i f í c i l  v 
costosa, se retraiga de continuarla, cuando la c o r ru p 
ción y el fraude pueden disputarle sus legítimos de
rechos, y no le es dado por otra parte ev ita r  el 
compromiso de su fortuna, pendiente tal vez de laigos 
y costosos litigios. Estos temores que la ley combate, 
y que su inobservancia mantiene vivos en algunos 
distritos mineros, no pueden concillarse ni con el p r o 
greso de la industria minera, ni con la confianza y  
seguridad de quien la egcrce con honradez y f ia n 
queza. Disiparlos desde luego es mi deber v una ne
cesidad cuya satisfacción reclaman a la vez el res
peto á las costumbres, el cumplim iento de las leyes, 
y el mismo desarrollo de una clase de intereses taas 
que otros sugetos a funestas vici- i ludes y contingencias 
imprevistas.

Entre las varias disposiciones a !opt.adñ= para rea
nimar esta confianza, es uno de los mas eficaces la 
absoluta prohibición de que los diversos empleados 
del ramo de minas puedan en las provincias donde 
ejercen sus funciones tomar paite ni d irecta ni in 
directamente en las empresas que de él dependen, 
cualquiera que sea el pretexto y ía ocasión, ya corres
pondan A las inspecciones, va á los Gobiernos ¡'e 

provincia, ya á los Consejos provinciales. Asi se ha 
dispuesto de una manera term inante por diversas Rea
les órdenes, y nada mas odioso, que á pesar de su re
ciente facha y de la precisión y claridad de su con
texto, haya funcionarios tan olvidados de su propio 

decoro que' osen contrariarlas ó eludirlas.
La independencia del empleado, su completa ím — 

parcialidad, no hay ®olro medio de inspirar segundad
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a¡ m inero, si l ib re  de recelos i n  de confiarle las 
pruebes y fundamentos de sus derechos, y encontrar 
en su honradez una garantía de que serán jus tam en
te respetados. Convencida S. M . la Reina de esta 
verdad, ya acreditada por una larga experiem in, se 
ha dignado disponer que V .  S . ,  bajo su mas es
trecha responsabilidad, y por cuantos medios le per
m itan sus atribuciones, vigile el mas exacto cum p li
miento de las Reales órdenes de 5 2  de> (D vi ubre de 
1 8 3 0 ,  i  de Max O' de 1 8 4 8 ,  y 11 de Junio de I 8 5 0 ,  
de que nuevamente irfclbyo a V ,  S . copla. En to
das se prohíbe de una manera precisa que- bajo- n in
gún tí tu lo  ni pretexto puedan tener participación en 
los negocios de minas de sus respectivas provincias 
los emp'eados del Gobierno que los tienen á su cargo.

Y  todavía, cuando no fuesen tan claras y te r
m inantes estas disposiciones, les prohibiría con tra r ia r
las su propia delicadeza; porqué" nadas tan opuesto al 
objeto de sus funciones, porque nada más odioso que 
aparece ó los ojos del público jueces y  partes; porque 
no es así como se alienta al minero de buena fé, y 
puede uarse impulso á un ramo de riqueza tan 
sujeto a eventualidades corno á propósito par/a labrar 
.a prosperidad del pais con ven ¡en le mente d irig ido y í pre
ciado, Cuando de un exornen severo y detenido de la 
conducta de los empleados del ramo resultase la cer
teza de su participación en las empresas mineras de 
la provincia donde prestan el servicio, los suspende- 
ía , '"m edia tam ente  de su destino, dando p a r 
te al Gobierno de esta resolución y de los dalos y 
anteceden lea que la m otivaren. Toda omisión, toda 
con esceru encía ó falta de celo en el cum p lim ien to  
oe e.te t er, será para V . S ,  un compromiso, tan— 
o mas grave, cuanto que S . M .  se halla í i rm e m e n -  
e resue la a coi tur con mano fuerte los abusos que

*C1 ] °  '*e presento circular, y de haberla 
omumea ¡o a todos los empleados i, quienes com ee- 

mi a servancia, dar a V . S. el oportuno aviso al 
j o  J ie rn o ,. y en la activ idad y energía con que p ro -  
ote su mas exacto cum p lim ien to , encontrará S . M .  
na nueva prueba del bue „ cela con que V .  S . co r ,  

responde a- su confianza,

B - n Y / X f ' 1*6" 10 d'8 -  « V .  S. por, su m le li-

Z : o  0D;° uSu l“  d f t s l á  -
Lo  quti he f| °  er,lai' or ‘ le la provincia de . . . .  

oficial para conn •,‘'bUesto 86 inserte en este periódico 
O c tu b re  de 1 públ i co.  Albacete 1 9 de 

in te r in o ,  de J  ^ ^ e r n a d o r

C o p ia s  de las
que se citan.

M in is te rio  de ,
i Rey nuestro  Señor d España.— Enterado

fian presentado en ° Varias aclam aciones que 
c ie n  de una m ina p lo r rX w  ‘"T01'03 de la usurpa- 
! dada de la Reunión por ^  3 3 la compañía fi-
In y m e c o r ,  de m inas de la ^  ,

m a n iffs la d o  en c o n s t a ‘ L  J ' d T  s í

tiem bre ú ltim o , se lia servido m andar que las An 
loridades y empleados en el ramo de minas en 
las provincias donde sirvan, ya pertenezcan á los 
juzgados, ó ya á la parle c ientífica , adm in is tra ti
va, económica, d irectiva y de cuenta y razón, no 
lomen parte en el laboreo, contratos y aprovecha
m iento de ellas; y que los Jefes y subalternos de 
esa Dirección? general y oficinas centrales de la 
misma dependencia, tengan la propia p roh ib ic ión  
é incapacidad por todo el tiempo que se hallen 
en servic io  activo; y teniendo S. M. en conside
ración que esta medida, aunque justa, podría , si 
desde luego se llevase á e fec to ,, ocasionar p e rju i
cios á los interesados que de buena fe se h ic ie 
ron  cargo por su cuenta de la especulación y ma
nejo pa rticu la r de las m inas, se lia dignado con
ceder á los que se hallen en esto caso el té rm i
no de cuatro meses para separarse de cualquiera 
contra to  que tengan hecho, y que den por fene
cidos los privados con sus operaciones y trascen
dencias directas ó ind irectas, acreditándolo así 
dentro  del té rm ino  indicado por medio de la co r
respondiente cancelación ó rescisión form al ante 
los Intendentes, para que por conducto de esa D i
rección  general, y con su reg istro , so rem itan  al 
M in is terio  de Hacienda de mi cargo, pues que 
todo e llo  se ha de considerar incom pa tib le  con el 
exacto cum p lim ien to  de los obligaciones de sus 
respectivos destinos, los cuales por su esencial na
turaleza y circunstancias son el único objeto á 
que exclusivam ente deben atender, ó que en el 
hecho dejen, de se rv ir y sean separados.

De Real orden lo digo á V. S. para su in te 
ligencia y cum p lim ien to . Dios guarde a V. S. mu
chos años. M adrid 22 de O ctubre de i  8 o 0 .—- 
B a lle s te ro s .= S r. D irec to r general de Minas.

Ministerio  de Comercio, Ins trucc ión  y Obras pú-
h l ic a s .= In d u s t r ia .— Enterada,la Reina (Q, 1), G.) de
la consulta de Y. S. acerca de si los empleados  
de los Gobiernos políticos pueden tom ar par le  en 
empresas m ineras  de las provincias donde sirven,

Vista la Real orden de 22 de O ctubre de 1850. 
que prohíbe á las Autoridades y empleados en el 
ra ino de minas, en las p i o v iudas donde s irvan, 
ya pertenezcan á los juzgados, ya á la parte cien
tífica , adm in istra tiva , económica, d ire c tiva  y de 
cuenta y razón, el que lomen parte en el laboreo, 
contratos y aprovecham iento de ellas.

Considerando, 1 - ^  Que los Gefes políticos, 
donde no hay establecidas Inspecciones de minas, 
son los Inspectores del ramo:

Y 2. °  Que los Oficiales de los Gobiernos po
líticos no tienen in tervención  en los asuntos de 
minas, á no ser cuando desempeñan este nego
ciado; S. IM., oída la sección de Gobernación del 
Consejo Real, se ha set \  ido declarar;

1,°' Que los Jefes políticos, cuando son Inspec
tores de minas, están comprendidos en la proh ib ic ión  
establecida en la citada Real orden.

Y 2.° Que los Oficiales de los Gobiernos po líti
cos por regla general no se hallan inc lu idos en ella, 
estándolo solo en el caso especial de tener á su cargo 
algún negociado de m inas, por lo que deben cuidar 
los Jefes políticos de no encomendar este á los que 
tengan dicho im pedim ento.

De Real orden lo digo a V. S. para su in te ligen
cia y efectos correspondientes. Dios guarde á V. S.
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muchos a ñ o s .^ M a d r id d  do Marzo do 1 8d 8 .^R ra vo  
M u id lo — 8r. D irector genera lde  minas.

Y is ta la  consulta de Y. 8 , fecha 15 de Dctuhre 
ú ltim o , sobre si los empleados de los establecimien
tos mineros del Estado pueden interesarse en em
presas dem inas dé las  provincias donde estos están 
situados:

Yisto el lite ra l contexto dé la  R ealórden de 22 
de G etubrede 1859. que probibe á las Autorida
des y empleados en el ramo de minas en las p ro 
vincias donde sirvan, ya pertenezcan á losJuzga- 
dos, ya a la  parte c ien tiliea , adm in istra tiva , d irec
tiva y de cuenta y razón, el tomar parte en el 
labmeo, contratos y aprovechamientos de ellas; 
yo id a  la sección de Gobernación de lG o n se joR e a l 
la Reina fQ- R- G .j. conformándose con el pare
cer de aquella, se ha servido declarar que los ex
presados empleados, pues l o s o n  y sirven en el 
-amo dom inas, están explícita y term inantem ente 
com prendid as en la p roh ib ic ión  establecida en la
citada Real orden.

la misma lo mgo a v. 8. para su conocí
a n le  y publicación, encargándole sobre el par

c e l a r  la mas severay activa v ig ila n c ia ,á  l i n d e  
^vitac hrs perjuicios que de cualquier omisión ó 
m lcrancia pudieran originarse al sem icio del Estado 

empresas mineras. Dios guarde á V 8. 
nios. Madrid d de Marzo ñe 1818.
|o .= S v . D irector general de ftjina¿

ó a
muchos 
vo >lu r l

La Reina (Q. D. G.) on vista de la consulta do 
g Jo 18 (leí próximo pasado Mayo acerca de sí 
funcionarios públicos pueden tomar parte en em- 

,oá s de minas; y conside ando que sería un fatal 
I |l'pi,‘ ¡nio autorizará los que han de adm inistrar ¡us- 
l,Vl.nC . ser Jueces y partes á la vez, y que en este 
t ic d .  ' cshl redactada la Real orden de 4 de Mar- 
sontn dada á virtud  de consulta del Conso-
z° dc i y que expresamente prohíbe tener parte 
jo  1 . ,js á los Jefes políticos que obren como Ius
en nmn ^  UUyo caso se encuentran actualmente 
I ’ef l ° “ ¡os Gobernadores de provincia y sus subah 
10 nue desempeñen el negociado, se ha serví- 
te rn°s | ^ ^  i.0|V)lta y . S, copia do la citada 
do nn v ¡gente en el asunto á que se refiere.Pili OI ’ l* 11 % , »• / \7 41 "*

no Real orden lo digo a V. S. para su conocí- 
. , a ,, Unes oportunos. Dios guarde á V. S. mu, 

mient J Madrid 1 1 de Junio do 1852.= ;R eyno-
Gobernador de la provincia de Guadalajara,

Real

so

O T R A  N U M E R O  5 6 1 ,

t s A l c a l d e s  d e  los P u e b l e s ,  y d e m o s  d e p e n d i e n  -  
r °  m i  a u t o r i d a d  p r a c t i c a r á n  las m a s  e f i c a c e s  d ¡ -  

' ' °  '  á l i o  d e  a v e r i g u a r  e l  p a r a d e r o  d e  A n d r é s  
e n c í a s  ^ f i r | f i n o  M  e l Z a p a t e r o ,  n a t u r a l  v  v e c i n o

G  . n a d a " V M a n u e l  M a s  A l e e n  ( a j  U l e  el  v a l e n -  

n ’ , a  n a t u r a l  d e C l e v i l l c . t e  y  v e c i n o  d e  C e j a r ;  c u -  

' -  e _  m s e r t a n  á c o n t i n u a c i ó n ;  y  c a s o  d e  s o r5 SP I)d^ 3 ,
• I  c ln« c a p t u i a i á n  y r e m i t i r á n  c o n  t o d a  s e g u r r -  

í ' T d i ^ n o d r i o n  d e l  S r .  J u e z  d e  p r i m e r a  i n s t a n , . ¡ a  

■ f i  n u e  los r e c l a m a  d e  o f i c i o .  A l b a c e t e  5 5

O u u b r e  1 8 5 2 . - ^ ^ ' "
Señas de l° s txeos.

A n d r é s  I l o r n u i i d i z  (a) Z a p o t e r o ,  v c c i m ,  G r a n a d a ,

edad 3 2  anos, estatura mas de cinco pies, delgado, 
cara obal, color trigueño, repa la que se usa en el país.

Manuel Mas (a)  Che el Valen, ¡ano, edad 3 8  años, 
estatura menor de 5 pies, cara redonda, color t r i 
gueño, nariz regular, ojos melados, ropa la del país.

O T R A  N U M E R O  2 6 2 .

Los Sres. Alcaldes, destacamentos de la G uard ia  
C iv i l  y demas dependientes de mi autoridad, proce
derán por cuantos medios estén a su alcance á la 
busca y captura del deseelor del Presidio de Carta
gena Juan A n ton io  López Saez, natural de San Pe
dro del P inatar, cuyas señas se espresan á conti
nuación; y en caso de ser habido lo remitirán á dis
posición del S r .  Gobernador de Murcia por quien es 
redamado. A lbacete 2o .de O ctubre  de '1 8 5 2 .— A gus
tín  Gómez Inguanzo.

Señas.

H K p f S H g
Pd D ld lo n blanco de munic ión, una chaqueta id. id .  

una gorro de paño pardo, un p , r  de zapatos.

J U N T A  D E  L A  D E U D A  P U B L IC A .

H I S P I I I

# # # # #
créditos*. representat*a

Las personas que deseen in teresara « , 
los mencionados efectos públicos n la Subasta de

¿ A :  »
fijará el precio máximo á que ],a § , ^euda interior,
consignara, con lo demas que conv adjudicarse, y )a

, ,se!lado f iue guardará el Presi.i n , 0’ e"  Pl>eg° cerra- 
sabilidad. Sldenfce bajo s u  respo»-

Art .  70. L,s proposiciones dn 
públicos se liarán por los l ic i t i  i entas de los cfcct°s 
que entregarán en la Secreta,? en Plic8° cerrado,
un resguardo con la reseñ, de la Junta, r e c o g í 0 

Art .  77. En el día v i, ^ Ue convenga. ,
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Secretario ios pliegos de proposiciones. Se desecharán 
desde luego ¡as que sean superiores al tipo señalado, y se 
admitirán en el acto las inferiores por el óiden siguiente: 

1.° Clasificadas las proposiciones de menor á mayor, 
según el precio de cada una, comenzará la admisión, pre
firiendo siempre Jas de precio mas bajo.

En Igualdad de precio se dará la preferencia á 
las de menores cantidades.

3 ° Cuando se llene la cantidad de la subasta, las pro
posiciones que no tengan cabula quedarán desechadas. Si 
la ultima admitida hasta entonces excediese de la expre
sada cantidad, se reducirá á la que baste para su com
pleto; y si en este caso hubiese dos ó mas proposiciones 
iguales en precio y cantidad, se adjudicará la suma en 
cuestión por partes iguales, ó por sorteo á voluntad de 
los proponentes.

4.° Lo mismo se verificará cuando se presenten dos 
6 mas proposiciones iguales en precio por la total canti
dad del remate.

A rt.  78. Si de la subasta no resultase admisible nin
guna ue las proposiciones presentadas, ó si las que lo 
fueren no cubriesen la cantidad del remate, la Junta re-

biM — *

las sumís rnn  C-¡a e” tre. e! Precio en que se han ofrecido 
desiertas v ,SJ7naGas íen dichas proposiciones declaradas

K W

m a m
del cn v J !í?  °S ,8e ad™‘^rán en Madrid, desde el día 20 
dia de i , 6l ,  n,as 18 once en punto de la mañana del
hiendo el recih? ^  decretaría de la Junta, exhi-

deben constituid Proposiciones que préviamente

4 % %  f e s t i n a r á n  
segunda clase extiuir comPra de Deuda amortizable de 
tas ó en n u e v tl I  ’ rePresuntada también en carpe-

Los acroedo
te  en la subasta <i'y,!'angeros que quieran tomar par
tirán verificarlo ( "  ia c*ase de Deuda exterior, po-

1.° Presentando1 (lla l u'era de los medios siguientes: 
dos y sellados has,, I ' s Proposiciones en pliegos cerra- 
de Hacienda de p L d e l  actual á las Comisiones 
darn, cuyas dependen?! en, r-óndres, París ó Amster- 

i!e la Deuda. " ' cu*darán de remitirlas á la Jun-

>1*1

Autorizando »n C(m . .
.. •.{,(■ on Madrid. Esta . niU,° especial para que las 

lo un poder especial Zacion se acreditará pur 
dazas de París ó Lómn'^Un bl f°nna admitida

m m im

pr

3. Dando la connsion á una persona de g„ confianza 
que se constituya por si responsable a llenar l ,s orv i-  
lidades que respecto al depósito establece el artículo A 9

s m mtamente en conocimiento del proponen*e "1 " ' III,nu 1.

JL> t/Utlu »
En semejantes casos las formalidades „  . , ,-n  .. oa , "ys que se estable-

«e¡;

r r t f  s m s t s  f r S s  r r
cienda nota expresiva del importe, das

ccn en los artículos 79 y 80 de dicho P,0-.i , 
darán reducidas á inutilizar á presencia d f 0^ 0’ q I  
el nanel nue se haya adquirido, hecho i i n t e i . c s , t . o

ase y numeración 
los pcrió-

brevedad las carpetas ó documentos de crédL.s id n u i- 

Si alguna proposición quedase desien, , n

S S H S
Llicánilose .dentó. «« G

de los créditos, pura que pueda publicarse en 
dicós oficiales, sin perjuicio de rem itir después cón toda

cimiento del público, en cumplimiento d e I l n r c l e i i i -
rln p ti í* pnl orden de 11 de Agosto Vil ti ni

T Cíl 'ngí-.r t|G 
s,>'rta, aq,lcl| ,

las q u e ‘ no hubiese^ tenjdo^cabicla fues,; ]y ^  ven_

contínuo^se p r < S c %  á ^

S U : ! " " ! "  o -1”

por

   z & z z -  t i * .

tajosa, siempre que se halle dentro del t ipo soñalado 
la Junta corno máximo.

I 1 I I I ®
prados d 
adjudicar

S S s F S ^ S S S S S
tesados que las carpetas du documentos d,. Deuda ñas!-

Deuda amortizable de segunda clase in terior
Vara que los pliegos no se confundan, se'cxnresará en 

el sobre la clase de Deuda á que corresponda la nronosi- 
ciou ó proposiciones que contengan, y el importe nomi
nal de esta, debiendo hacerse por separado las de Deuda 
amortizable de primera clase, de las de segunda así inte
rio r como estertor.

te, Aristizabal.
MODELO DE PROPOSICION,

El que suscribe se compromete á entregar al dia dos 
de Noviembre próximo en la Dirección general de la Deu
da del Estado la cantidad de
reales vellón nominales en Deuda nj
cambio de Y centavo
por ciento con sujeción á las condiciones que comprende 
el anuncio publicado por la Junta para la subasta de dicha 
Deuda, Madrid 29 de Octubre de 1852.=Rubricado

IMPRENTA DE L A  LNION.
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